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DISTRITOS EN LOS QUE DEBERÁ LLEVARSE 
A CABO LAS ELECCIONES MUNICIPALES 

COMPLEMENTARIAS 2019

Nº DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO
1 LA LIBERTAD SANTIAGO DE CHUCO MOLLEPATA
2 ANCASH ANTONIO RAIMONDI MIRGAS
3 LIMA HUAROCHIRI SANGALLAYA
4 CAJAMARCA CELENDIN HUASMIN
5 CAJAMARCA CAJABAMBA CONDEBAMBA
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8 HUANUCO YAROWILCA PAMPAMARCA
9 PUNO SANDIA ALTO INAMBARI
10 AMAZONAS BAGUA ARAMANGO
11 LA LIBERTAD VIRU GUADALUPITO
12 LIMA CANTA LACHAQUI

1728508-1

Declaran días no laborables en el sector 
público correspondientes al año 2019

DECRETO SUPREMO
Nº 002-2019-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - 
MINCETUR, en materia de turismo, tiene como objetivo 

promover el desarrollo de la actividad turística como 
un medio para contribuir al crecimiento económico y al 
desarrollo social del país, propiciando las condiciones 
más favorables para el desarrollo de la iniciativa privada, 
y la generación de empleo;

Que, conforme al artículo 5 de la Ley Nº 29408 - Ley 
General de Turismo, corresponde al MINCETUR fomentar 
el turismo social e implementar estrategias para la 
promoción del turismo interno y receptivo;

Que, a fi n de fomentar el desarrollo del turismo 
interno, el Gobierno lleva a cabo políticas estratégicas 
de promoción de los atractivos turísticos del país, dentro 
de las cuales promueve desde hace más de una década, 
para el sector público, el establecimiento de días no 
laborables sujetos a compensación o recuperación de 
horas no trabajadas, los cuales sumados a los feriados 
ordinarios, crean fi nes de semana largos propicios para la 
práctica de turismo interno, medida que tiene un impacto 
positivo en el desarrollo del mismo, según los resultados 
de las evaluaciones del fl ujo turístico interno movilizado 
durante los fi nes de semana largos desde el año 2003 
a la fecha, realizadas por el sector Comercio Exterior y 
Turismo;

Que, la práctica del turismo interno constituye un 
instrumento dinamizador de las economías locales y 
contribuye al conocimiento de los atractivos turísticos y 
de las distintas realidades de las poblaciones de nuestro 
país;

Que, en tal sentido es conveniente establecer los días 
no laborables sujetos a horas de trabajo compensables, 
correspondientes al año 2019;

Que, fi nalmente, resulta igualmente necesario 
establecer supuestos de excepción a la presente norma 
con la fi nalidad de garantizar la continuidad de aquellas 
actividades relevantes para la comunidad y las labores 
indispensables en la actividad empresarial;

Que, en uso de las facultades conferidas por el 
numeral 8) del artículo 118 de la Constitución Política del 
Perú y por el numeral 1 del artículo 4 de la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1.- Días no laborables en el sector público

1.1 Declárese días no laborables, para los trabajadores 
del sector público, a nivel nacional, los siguientes:

Martes 30 de julio de 2019
Jueves 29 de agosto de 2019
Jueves 31 de octubre de 2019

1.2 Para fi nes tributarios, dichos días serán 
considerados hábiles.

Artículo 2.- Compensación de horas
Las horas dejadas de laborar durante los días no 

laborables establecidos en el artículo precedente, serán 
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compensadas en los diez (10) días inmediatos posteriores, 
o en la oportunidad que establezca el titular de cada 
entidad pública, en función a sus propias necesidades.

Artículo 3.- Provisión de servicios indispensables
Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 

precedentes, los titulares de las entidades del sector 
público adoptarán las medidas necesarias para garantizar 
la provisión de aquellos servicios que sean indispensables 
para la sociedad, durante los días no laborables 
establecidos en el presente Decreto Supremo.

Artículo 4.- Días no laborables en el sector privado
Los centros de trabajo del sector privado podrán 

acogerse a lo dispuesto en el presente Decreto Supremo, 
previo acuerdo entre el empleador y sus trabajadores, 
quienes deberán establecer la forma como se hará 
efectiva la recuperación de las horas dejadas de laborar; 
a falta de acuerdo, decidirá el empleador.

Artículo 5.- Actividades económicas de especial 
relevancia para la comunidad

Las entidades y empresas sujetas al régimen laboral 
de la actividad privada que realizan servicios sanitarios y 
de salubridad, limpieza y saneamiento, electricidad, agua, 
desagüe, gas y combustible, sepelios, comunicaciones 
y telecomunicaciones, transporte, puertos, aeropuertos, 
seguridad, custodia, vigilancia, y traslado de valores y 
expendio de víveres y alimentos; están facultadas para 
determinar los puestos de trabajo que están excluidos 
de los días no laborables declarados por el artículo 1 del 
presente Decreto Supremo, y los trabajadores respectivos 
que continuarán laborando, a fi n de garantizar los servicios 
a la comunidad.

Artículo 6.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, por el Ministro de 
Comercio Exterior y Turismo y por la Ministra de Trabajo y 
Promoción del Empleo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de enero del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

EDGAR VÁSQUEZ VELA
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

SYLVIA CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

1728509-1

Delegan facultades en diversos funcionarios 
durante el Año Fiscal 2019

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 001-2019-PCM

Lima, 3 de enero de 2019

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 17 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, establece que la Presidencia del 
Consejo de Ministros es el Ministerio responsable de 
la coordinación de las políticas nacionales y sectoriales 
del Poder Ejecutivo. El Presidente del Consejo de 
Ministros es el Titular de la Presidencia del Consejo de 
Ministros;

Que, el numeral 10 del artículo 19 de la precitada Ley 
N° 29158, dispone que corresponde al Presidente del 
Consejo de Ministros delegar en el Secretario General 
o en otros funcionarios las facultades y atribuciones que 
no sean privativas de su función de Ministro de Estado, 

dentro de la competencia de la Presidencia del Consejo 
de Ministros; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 022-2017-PCM, 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, considerando en 
su estructura orgánica a la Alta Dirección conformada por 
el Despacho de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
el Despacho Viceministerial de Gobernanza Territorial y la 
Secretaría General; asimismo, como órganos de apoyo, 
a la Secretaría Administrativa y la Ofi cina General de 
Administración; 

Que, asimismo, el literal g) del numeral 8.2 del 
artículo 8 del mencionado Reglamento de Organización 
y Funciones, señala que el Presidente del Consejo de 
Ministros, en su condición de Ministro de Estado, puede 
delegar en el Secretario General de la Presidencia del 
Consejo de Ministros o en otros funcionarios o servidores 
las facultades y atribuciones que no sean privativas de su 
función de Ministro de Estado dentro de la competencia 
de la Presidencia del Consejo de Ministros; 

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, señala que el referido Sistema es el conjunto de 
principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e 
instrumentos que conducen el proceso presupuestario de 
las Entidades Públicas;

Que, el artículo 7 del precitado Decreto Legislativo 
N° 1440, establece que el Titular de la Entidad, es 
responsable en materia presupuestaria, pudiendo delegar 
sus funciones en dicha materia cuando lo establezca 
expresamente la citada norma, las Leyes Anuales de 
Presupuesto del Sector Público o la norma de creación 
de la Entidad. El Titular es responsable solidario con el 
delegado; 

Que, el numeral 47.2 del artículo 47 de la invocada 
disposición legal, prescribe que las modifi caciones 
presupuestarias en el nivel Funcional y Programático son 
aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta 
de la Ofi cina de Presupuesto o de la que haga sus veces 
en la Entidad. El Titular puede delegar dicha facultad de 
aprobación, a través de disposición expresa, la misma 
que debe ser publicada en el Diario Ofi cial El Peruano; 

Que, la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2019, determina las normas 
para el proceso presupuestario que deben observar las 
entidades del sector Público, durante el ejercicio fi scal 
2019;

Que, conforme se desprende del artículo 2 de la 
Resolución Directoral N° 054-2018-EF/52.03, emitida por 
la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público 
del Ministerio de Economía y Finanzas, los titulares y 
suplentes de las cuentas bancarias de las Unidades 
Ejecutoras son designados mediante Resolución del 
Titular del Pliego o del funcionario a quien éste hubiera 
delegado esta facultad de manera expresa;

Que, el Decreto Legislativo N° 1252 y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 284-2018-EF, 
regulan las disposiciones que rigen el Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
disponiendo que le corresponde al órgano resolutivo del 
sector, entre otros, autorizar la elaboración de expedientes 
técnicos o documentos equivalentes de proyectos de 
inversión así como su ejecución cuando estos hayan 
sido declarados viables mediante fi chas técnicas. Dicha 
función puede ser objeto de delegación;

Que, asimismo, la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado y su Reglamento aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF, señalan los procedimientos 
que deben observar y seguir las entidades a efectos 
de tramitar los procesos de contrataciones de bienes, 
servicios y obras, y conforme dispone el artículo 8 de la 
citada Ley, el Titular de la Entidad puede delegar, mediante 
resolución, la autoridad que le otorga la mencionada Ley;

Que, mediante los artículos 1 y 2 del Decreto Supremo 
N° 050-2006-PCM se prohíbe, en las entidades del Sector 
Público, la impresión, fotocopiado y publicaciones a color 
para efectos de comunicaciones y/o documentos de 
todo tipo, debiendo éstos efectuarse en blanco y negro, 
salvo que, excepcionalmente, el titular de la entidad o 
quien éste delegue, autorice impresos a color para casos 
debidamente justifi cados;
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de la delegación de facultades dispuesta en la presente 
resolución.

Artículo 5.- Notifi car la presente resolución a los 
funcionarios a quienes han sido delegadas facultades y 
atribuciones mediante la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROCÍO BARRIOS ALVARADO
Presidenta Ejecutiva
Instituto Nacional de Calidad

1728207-1

SALUD

Aceptan renuncia de Jefe de la Oficina de 
Administración del Hospital de Emergencias 
Villa El Salvador

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 002-2019/MINSA

Lima, 3 de enero del 2019

Visto, el expediente Nº 19-000060-002, que contiene 
el Ofi cio Nº 1635-2018-DE-HEVES, emitido por el Director 
de Hospital II (e) de la Dirección Ejecutiva del Hospital de 
Emergencias Villa El Salvador del Ministerio de Salud; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 750-2018/
MINSA, de fecha 17 de agosto de 2018, se designó al 
economista Robert Alejandro Jaimes Jaimes, en el cargo 
de Jefe de Ofi cina de la Ofi cina de Administración del 
Hospital de Emergencias Villa El Salvador del Ministerio 
de Salud; y,

Que, con el documento de Visto, el Director de 
Hospital II (e) de la Dirección Ejecutiva del Hospital de 
Emergencias Villa El Salvador del Ministerio de Salud, 
comunica la renuncia del profesional señalado en el 
considerando precedente;

Que, en ese sentido corresponde aceptar la renuncia 
formulada por el citado profesional;

Con el visado de la Directora General de la Ofi cina 
General de Gestión de Recursos Humanos, del Director 
General de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica, del 
Director General de la Dirección General de Operaciones 
en Salud, del Secretario General y del Viceministro de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 
el Decreto Legislativo Nº 1161, que aprueba la Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
modifi cado por la Ley Nº 30895, Ley que fortalece la 
función rectora del Ministerio de Salud y el Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, modifi cado por los 
Decretos Supremos Nº 011-2017-SA y Nº 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aceptar la renuncia del economista 
Robert Alejandro Jaimes Jaimes, a la designación 
efectuada mediante la Resolución Ministerial Nº 750-
2018/MINSA, dándosele las gracias por los servicios 
prestados, siendo su último día de labores el 3 de enero 
de 2019.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SILVIA ESTER PESSAH ELJAY
Ministra de Salud

1728453-1

Aprueban el Documento Técnico: Plan de 
Contingencia del Ministerio de Salud para el 
“Rally Dakar Perú 2019”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 003-2019/MINSA

Lima, 3 de enero del 2019

Visto, el Expediente Nº 18-133531-001, que contiene 
el Informe Técnico N° 24-2018-JCH-AL-DG-DIGERD/
MINSA de la Dirección General de Gestión del Riesgo de 
Desastres y Defensa Nacional en Salud del Ministerio de 
Salud;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, señalan que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo. La protección de la salud es de interés público. 
Por tanto, es responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla; 

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1161, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
dispone que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva; 

Que, los literales a) y b) del artículo 5 de la Ley 
antes señalada, modifi cado por el artículo 2 de la Ley N° 
30895, Ley que fortalece la función rectora del Ministerio 
de Salud, establecen que son funciones rectoras del 
Ministerio de Salud, formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y 
sectorial de promoción de la salud, prevención de 
enfermedades, recuperación, rehabilitación en salud y 
buenas prácticas en salud, bajo su competencia, aplicable 
a todos los niveles de gobierno; así como dictar normas 
y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y 
supervisión de las políticas nacionales y sectoriales, entre 
otros; 

Que, por Ley N° 29664, se crea el Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), como 
sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, 
transversal y participativo, con la fi nalidad de identifi car 
y reducir los riesgos asociados a peligros o minimizar sus 
efectos, así como evitar la generación de nuevos riesgos, 
y preparación y atención ante situaciones de desastre 
mediante el establecimiento de principios, lineamientos 
de política, componentes, procesos e instrumentos de la 
Gestión del Riesgo de Desastres; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 004-2018- 
MINCETUR, se declara de interés nacional, entre otros, la 
realización del evento deportivo “Rally Dakar Perú 2019”, 
a llevarse a cabo del 6 al 17 de enero de 2019, que se 
desarrollará dentro del territorio peruano; 

Que, el artículo 91 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, señala que la Dirección 
General de Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa 
Nacional en Salud, es el órgano de línea del Ministerio de 
Salud, dependiente del Viceministerio de Salud Pública, 
encargado del planeamiento estratégico para desarrollar 
en el sector salud los componentes, procesos y sub 
procesos de la Política Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres. Coordina con los órganos competentes del 
Ministerio de Salud, la atención de emergencias sanitarias 
que correspondan; así como la prevención y control de 
riesgo de desastres; 

Que, por Resolución Ministerial N° 188-2015-PCM, 
se aprueban los Lineamientos para la Formulación y 
Aprobación de Planes de Contingencia, que tiene por 
fi nalidad fortalecer la preparación de las entidades 
integrantes del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres - SINAGERD, estableciendo lineamientos que 
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permitan formular y aprobar los Planes de Contingencia 
ante la inminencia u ocurrencia de un evento particular, en 
concordancia con la normatividad vigente; 

Que, en virtud de ello, la Dirección General de Gestión 
del Riesgo de Desastres y Defensa Nacional en Salud, ha 
elaborado el Documento Técnico: Plan de Contingencia 
del Ministerio de Salud para el “Rally Dakar Perú 2019”, 
con la fi nalidad de asegurar y organizar la protección 
de la vida y salud de la población espectadora ante la 
ocurrencia de eventos adversos durante el desarrollo de 
dicho evento deportivo;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa Nacional en 
Salud; 

Que, mediante el Informe N° 1002-2018-OGAJ/
MINSA, la Ofi cina General de Asesoría Jurídica ha emitido 
opinión legal;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa 
Nacional en Salud, del Director General de la Ofi cina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, 
del Director General de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica, del Secretario General, de la Viceministra 
de Salud Pública y del Viceministro de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modifi cado por la Ley N° 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud; y, en el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo                      
N° 008-2017-SA, modifi cado por Decretos Supremos                 
N°s. 011-2017-SA y 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Documento Técnico: Plan de 
Contingencia del Ministerio de Salud para el “Rally Dakar 
Perú 2019”, el mismo que forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de 
Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa Nacional en 
Salud, la difusión, monitoreo, supervisión y evaluación de 
la implementación del Documento Técnico aprobado en el 
artículo 1 de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Encargar a la Ofi cina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SILVIA ESTER PESSAH ELJAY
Ministra de Salud

1728507-1

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Crean grupo de trabajo denominado Mesa 
de Trabajo para la elaboración y seguimiento 
del “Plan de Acción de cumplimiento de 
los derechos de las trabajadoras y los 
trabajadores del hogar 2019 - 2021, en el 
marco de la implementación del Convenio 
189 de la OIT”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 342-2018-TR

Lima, 28 de diciembre de 2018

VISTOS: El Informe Técnico N° 015-2018-MTPE/2/15 
de la Dirección General de Derechos Fundamentales y 
Seguridad y Salud en el Trabajo, el Informe Técnico N° 03-

2018-MTPE/3/17 de la Dirección General de Promoción 
del Empleo y el Informe N° 3091-2018-MTPE/4/8 de la 
Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2 del artículo 2 y el artículo 23 de la 
Constitución Política del Perú señala, que toda persona 
tiene derecho a la igualdad ante la ley, por tanto, nadie 
debe ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, 
idioma, religión, opinión, condición económica o de 
cualquiera otra índole; y que el trabajo, en sus diversas 
modalidades, es objeto de atención prioritaria del Estado, 
el cual protege especialmente a la madre, al menor de 
edad y al impedido que trabajan; 

Que, la Declaración de la Organización Internacional 
de Trabajo (OIT) relativa a los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo, adoptada en 1998, 
compromete al Estado Peruano, como miembro de la 
OIT, a respetar y promover los principios y derechos 
fundamentales laborales, comprendidos en cuatro 
categorías, entre ellas, la eliminación de la discriminación 
en materia de empleo y ocupación;

Que, mediante Decreto Supremo N° 030-2018-RE se 
ratifi có el Convenio 189 de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT), sobre el Trabajo Decente para las 
Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos, adoptado 
el 16 de junio de 2011, durante la 100ª Conferencia 
Internacional del Trabajo de la OIT;

Que, el artículo 3 del Convenio 189 de la OIT 
establece que los Estados miembros de la OIT que 
lo ratifi quen deben adoptar las medidas necesarias 
para asegurar la promoción y la protección efectiva 
de los derechos humanos de todas las trabajadoras y 
los trabajadores domésticos, de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el referido convenio; en ese 
sentido, con la ratifi cación mencionada, el Estado Peruano 
se compromete a garantizar que la práctica nacional es 
compatible con las disposiciones del citado instrumento, 
lo cual implica asegurar a través de políticas y acciones 
de prevención y fi scalización que las disposiciones del 
convenio son efectivas; 

Que, en ese contexto, resulta necesario crear una 
Mesa de Trabajo para la elaboración y seguimiento del 
“Plan de Acción de cumplimiento de los derechos de las 
trabajadoras y los trabajadores del hogar 2019 – 2021, 
en el marco de la implementación del Convenio 189 de 
la OIT”;

Que, la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo, establece en su artículo 35 que las comisiones 
del Poder Ejecutivo son órganos que se crean para cumplir 
con las funciones de seguimiento, fi scalización, propuesta 
o emisión de informes que deben servir de base para las 
decisiones de otras entidades; y, que para otras funciones 
que no sean las indicadas, el Poder Ejecutivo puede 
encargarlas a grupos de trabajo;

Que, mediante Informe Técnico N° 015-2018-
MTPE/2/15, la Dirección General de Derechos 
Fundamentales y Seguridad y Salud en el Trabajo, 
presenta la propuesta de resolución ministerial que tiene 
como objetivo crear la mesa de trabajo antes señalada; 
asimismo, mediante Informe Técnico N° 03-2018-
MTPE/3/17 y el Informe N° 3091-2018-MTPE/4/8, la 
Dirección General de Promoción del Empleo y la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica consideran viable dicho 
proyecto normativo; 

Con las visaciones de la Viceministra de Trabajo, del 
Viceministro de Promoción del Empleo y Capacitación 
Laboral, del Director General de Derechos Fundamentales 
y Seguridad y Salud en el Trabajo y de la Jefa de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica; y,

En uso de las facultades conferidas por el numeral 
8) del artículo 25 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; el artículo 11 de la Ley N° 29381, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo; el inciso d) del artículo 7 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2014-TR y sus modifi catorias;
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– Aprobar las licencias sin goce de remuneraciones 
(superiores a 5 días), los convenios de reducción y 
acumulación de vacaciones, el rol de vacaciones y su 
respectiva reprogramación.

Tanto la Gerencia General como la Ofi cina General 
de Administración darán cuenta trimestralmente de las 
acciones que ejecuten de acuerdo con la delegación de 
facultades que el Directorio les haya conferido.

Artículo 2º.- En el caso de los procedimientos de 
selección en los que los montos sean mayores a 100 
UITs, se requerirá del conocimiento y conformidad previa 
del Directorio. En los casos en que los miembros del 
Directorio no puedan reunirse y considerando la necesidad 
de la aprobación, ésta podrá realizarse vía electrónica.

En los casos de urgencia y ante la falta de sesión 
programada, queda delegada en el Presidente del 
Directorio el conocimiento y conformidad previa de la 
contratación, con cargo a informar al Directorio en la 
sesión siguiente.

Artículo 3º.- Remitir copia de la presente resolución a 
todas las direcciones y unidades que conforman la APN, 
a fi n de que tomen conocimiento de lo dispuesto en ella.

Artículo 4º.- Disponer que la presente resolución 
sea publicada en el portal Web de la Autoridad Portuaria 
Nacional y en el diario ofi cial El Peruano, de conformidad 
con la Ley 24811.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDGAR PATIÑO GARRIDO
Presidente del Directorio

1728281-1

INSTITUTO NACIONAL DE

DEFENSA DE LA COMPETENCIA

Y DE LA PROTECCION DE LA

PROPIEDAD INTELECTUAL

Aprueban Directiva que modifica el 
numeral 5.3.1 de la Directiva N° 005-2010/
DIR-COD-INDECOPI, que establece reglas 
sobre la competencia desconcentrada 
en las Comisiones adscritas a las Oficinas 
Regionales y demás sedes del INDECOPI

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL
CONSEJO DIRECTIVO DEL INDECOPI

N°  234-2018-INDECOPI/COD

Lima, 27 de diciembre de 2018

VISTOS:

El Informe N° 0077-2018/GOR-INDECOPI, el Informe 
N° 808-2018/GEL y el Informe N°126-2018/GEG de la 
Gerencia General, a través de los cuales se somete a 
consideración del Consejo Directivo la aprobación de la 
ampliación de la desconcentración de competencias en 
materia de eliminación de barreras burocráticas otorgadas 
a las Comisiones adscritas a las Ofi cinas Regionales del 
INDECOPI, y la modifi cación del numeral 5.3.1 de la 
Directiva N° 005-2010/DIR-COD-INDECOPI; y,

CONSIDERANDO:

Que, los literales g) y k) del artículo 5 de la Ley de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de 
Defensa de la Competencia y de la Protección de 

la Propiedad Intelectual - INDECOPI, aprobada por 
el Decreto Legislativo N° 1033 y sus modifi catorias, 
establece como funciones del Consejo Directivo aprobar 
la desconcentración de las competencias administrativas 
y resolutivas de los órganos del INDECOPI, determinando 
la competencia territorial de los órganos desconcentrados 
y expedir directivas normando el funcionamiento 
administrativo del INDECOPI; 

Que, los literales j) y m) del artículo 5 del Reglamento 
de Organización y Funciones del INDECOPI, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 009-2009-PCM y sus 
modifi catorias, señala como funciones del Consejo 
Directivo de la Institución aprobar las acciones 
administrativas requeridas para la desconcentración 
de las funciones resolutivas de la Institución y expedir 
directivas que normen el funcionamiento administrativo 
del INDECOPI;

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1391, 
Decreto Legislativo que simplifi ca procedimientos 
contemplados en normas con rango de ley que se 
tramitan en el INDECOPI y precisa competencias, 
regulaciones y funciones del INDECOPI, se modifi có 
el numeral 2 del artículo 34 de la Ley de Organización 
y Funciones del INDECOPI, estableciendo que la 
desconcentración de las competencias de la Comisión 
de Eliminación de Barreras Burocráticas abarcará a 
los actos y disposiciones administrativas, así como 
actuaciones materiales emanadas de los órganos o 
entidades de la Administración Pública dependientes 
del Gobierno Regional o Local, así como de Colegios 
Profesionales, Universidades y cualquier otra persona 
jurídica o natural que ejerza función administrativa, cuyo 
ámbito de aplicación se encuentre dentro de la respectiva 
circunscripción territorial de competencia de la Comisión 
desconcentrada de la Ofi cina Regional correspondiente;

Que, con la Resolución de la Presidencia del Consejo 
Directivo N° 178-2010-INDECOPI/COD del 26 de 
noviembre de 2010, se aprobó la Directiva N° 005-2010/
DIR-COD-INDECOPI, que establece reglas sobre la 
competencia desconcentrada en las Comisiones adscritas 
a las Ofi cinas Regionales y demás sedes del INDECOPI; 

Que, a través del Informe N° 0077-2018/GOR-
INDECOPI, la Secretaría Técnica Regional de 
Eliminación de Barreras Burocráticas y la Gerencia de 
Ofi cinas Regionales, proponen que el Consejo Directivo 
desconcentre expresamente las competencias, conforme 
al numeral 2 del artículo 34 de la Ley de Organización 
y Funciones del INDECOPI, a las Comisiones adscritas 
a las Ofi cinas Regionales del INDECOPI, y modifi que 
el numeral 5.3.1 de la Directiva N° 005-2010/DIR-COD-
INDECOPI; 

Que, mediante el Informe N° 126-2018/GEG, la 
Gerencia General pone a consideración del Consejo 
Directivo la aprobación de la ampliación de la 
desconcentración de competencias, en materia de 
eliminación de barreras burocráticas, otorgadas a las 
Comisiones adscritas a las Ofi cinas Regionales, de 
manera que éstas sean competentes respecto de los actos 
y disposiciones administrativas, así como actuaciones 
materiales emanadas de los órganos o entidades de 
la Administración Pública dependientes del Gobierno 
Regional o Local, así como de Colegios Profesionales, 
Universidades y cualquier otra persona jurídica o natural 
que ejerza función administrativa que se encuentre dentro 
de la respectiva circunscripción territorial de competencia 
de la Comisión desconcentrada de la Ofi cina Regional 
correspondiente;

Que, el Consejo Directivo mediante Acuerdo N° 
133-2018 del 15 de noviembre de 2018, ha aprobado la 
ampliación de la desconcentración de competencias en 
materia de eliminación de barreras burocráticas otorgadas 
a las Comisiones adscritas a las Ofi cinas Regionales, de 
conformidad con la propuesta de la Gerencia General; 
disponiendo la modifi cación del numeral 5.3.1 de la 
Directiva N° 005-2010/DIR-COD-INDECOPI;

Con el visto bueno del Gerente General, de la 
Secretaría Técnica Regional de Eliminación de Barreras 
Burocráticas, de la Gerencia de Ofi cinas Regionales, y de 
la Gerencia Legal; y,

De conformidad con lo dispuesto en los literales f) y h) 
del numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley de Organización 
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y Funciones del INDECOPI, aprobada por el Decreto 
Legislativo N°1033 y sus modifi catorias, y en cumplimiento 
de las funciones otorgadas mediante los literales a) y h) del 
Reglamento de Organización y Funciones del INDECOPI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la ampliación de la 
desconcentración de competencias en materia de 
eliminación de barreras burocráticas otorgadas a las 
Comisiones adscritas a las Ofi cinas Regionales, a 
fi n de que sean competentes respecto de los actos y 
disposiciones administrativas, así como actuaciones 
materiales emanadas de los órganos o entidades de 
la Administración Pública dependientes del Gobierno 
Regional o Local, así como de Colegios Profesionales, 
Universidades y cualquier otra persona jurídica o natural 
que ejerza función administrativa que se encuentre 
ubicada dentro de la respectiva circunscripción territorial 
de competencia de la Comisión desconcentrada de la 
Ofi cina Regional correspondiente.

Artículo 2.-  Aprobar la Directiva N° 10-2018/DIR-
COD-INDECOPI que modifi ca el numeral 5.3.1 de 
la Directiva N° 005-2010/DIR-COD-INDECOPI, que 
establece reglas sobre la competencia desconcentrada 
en las Comisiones adscritas a las Ofi cinas Regionales y 
demás sedes del INDECOPI, la misma que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución, en la página Intranet, así como en el Portal 
Institucional del INDECOPI (http://www.indecopi.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

IVO GAGLIUFFI PIERCECHI
Presidente del Consejo Directivo

DIRECTIVA N° 010-2018/DIR-COD-INDECOPI

DIRECTIVA QUE MODIFICA EL NUMERAL 5.3.1 DE 
LA DIRECTIVA N° 005-2010/DIR-COD-INDECOPI, QUE 

ESTABLECE REGLAS SOBRE LA COMPETENCIA 
DESCONCENTRADA EN LAS COMISIONES 

ADSCRITAS A LAS OFICINAS REGIONALES Y 
DEMÁS SEDES DEL INDECOPI

I. OBJETIVO

Modifi car el numeral 5.3.1 de la Directiva N° 005-
2010/DIR-COD-INDECOPI que establece reglas sobre la 
competencia desconcentrada en las Comisiones adscritas 
a las Ofi cina Regionales y demás sedes del Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual (INDECOPI), aprobada con la 
Resolución de la Presidencia del Consejo Directivo N° 
178-2010-INDECOPI/COD y sus modifi catorias.

II. ALCANCE
 
La presente Directiva es de cumplimiento obligatorio 

para todos los órganos resolutivos y administrativos 
del INDECOPI, así como para las partes y los terceros 
interesados en los procedimientos administrativos que se 
tramitan ante los órganos resolutivos de la Institución.

III. DISPOSICIONES GENERALES

Modifíquese el numeral 5.3.1 de la Directiva N° 005-
2010/DIR-COD-INDECOPI, conforme al siguiente texto:

5.3. Reglas especiales de atribución de 
competencias en materia de eliminación de barreras 
burocráticas

“5.3.1 La desconcentración de las competencias que 
corresponden a la Comisión de Eliminación de Barreras 
Burocráticas abarcará a los actos y disposiciones 
administrativas, así como actuaciones materiales 
emanadas de los órganos o entidades de la Administración 
Pública dependientes del Gobierno Regional o Local, así 
como de aquellas entidades públicas o privadas que 

cuenten con función administrativa delegada por tales 
gobiernos; así como de los Colegios Profesionales, 
Universidades y cualquier otra persona jurídica o natural 
que ejerza función administrativa, que se encuentren 
ubicadas dentro de la circunscripción territorial atribuida 
a la Comisión desconcentrada de la Ofi cina Regional 
correspondiente, de conformidad con el ámbito de 
competencia territorial previsto en el Anexo N° 3 de la 
presente Directiva.”

IV. VIGENCIA

La presente Directiva entra en vigencia al día siguiente 
de su publicación en el Diario Ofi cial El Peruano.

1728009-1

Designan miembro de la Comisión adscrita 
a la Oficina Regional del INDECOPI de 
Cajamarca

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL
CONSEJO DIRECTIVO DEL INDECOPI

Nº 241-2018-INDECOPI/COD

Lima, 27 de diciembre de 2018

VISTOS:

El Informe 072-2018/GOR-INDECOPI, el Informe N° 
217-2018/GRH, el Informe N° 809-2018/GEL,  el Informe 
N° 120-2018/GEG y el Informe N° 135-2018/GEG ; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme con lo establecido en el literal d) del 
artículo 5 de la Ley de Organización y Funciones del 
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de 
la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI), 
aprobada por el Decreto Legislativo N° 1033 y sus 
modifi catorias, corresponde al Consejo Directivo de la 
Institución designar a los miembros de las Comisiones de 
las áreas de competencia y propiedad intelectual;

Que, de acuerdo con lo señalado en el literal c) del 
artículo 5 del Reglamento de Organización y Funciones 
del INDECOPI, aprobado por el Decreto Supremo N° 009-
2009-PCM y sus modifi catorias, el Consejo Directivo de 
la Institución se encuentra facultado para designar a los 
miembros de la Comisiones de las áreas de competencia 
y propiedad intelectual;

Que, de conformidad con lo prescrito en el literal a) 
del artículo 22 de la Ley de Organización y Funciones del 
INDECOPI, el período de designación de los miembros 
de las Comisiones es de cinco (5) años, pudiendo ser 
designados por un período adicional;

Que, el literal c) del artículo 21 de la Ley de 
Organización y Funciones del INDECOPI, señala que 
las comisiones del área de competencia se encuentran 
integradas por cuatro (4) miembros;

Que, mediante la Resolución de la Presidencia del 
Consejo Directivo del INDECOPI, publicada el 20 de 
noviembre del 2013 en el Diario Ofi cial El Peruano, se 
designó al señor José Luis Salazar Soplapuco como 
miembro de la Comisión Adscrita a la Ofi cina Regional del 
INDECOPI de Cajamarca por un período adicional de cinco 
(5) años, el cual ha culminado; por lo que debe emitirse 
la resolución correspondiente, debiendo designarse a la 
persona que desempeñará dicho cargo público;

Que, en ese sentido, resulta pertinente efectuar la 
reconformación de la Comisión adscrita a la Ofi cina 
Regional del INDECOPI de Cajamarca, a fi n de que 
dicho órgano colegiado cuente con el número legal 
de integrantes previstos en la Ley de Organización y 
Funciones del INDECOPI;

Que, el Consejo Directivo mediante Acuerdo N° 
139-2018 del 22 de noviembre de 2018, con la opinión 
favorable del Consejo Consultivo, ha acordado designar 
al señor Luis Carlos Polo Chávarri como miembro de la 
Comisión adscrita a la Ofi cina Regional del INDECOPI de 
Cajamarca;


